ACTA VOLANTE

En la ciudad de Buenos Aires, a los 4 días del mes de Marzo, se reúnen los Sres. Alejandro Gustavo Caffaro, Claudio Alejandro Woloncewicz, José Omar Castro, Houmad Safwan, Edgardo Quintana, Juan Cruz Judez Rivas, Ariel Latorre y Marcelo Nacarato. Siendo las 19.00 horas se inicia la sesión

1. Se envió una comunicación a los clubes solicitando ayuda financiera para adquirir los pasajes de los equipos para el mundial de Bali. Hasta la fecha tenemos respuesta del Tiro Federal Argentino de Buenos Aires ofreciéndonos la suma de $ 40,000.00 (pesos cuarenta mil) a devolver a partir del mes de abril a razón de $ 10,000.00 (pesos diez mil) por mes, en cuatro cuotas iguales y consecutivas. Se decide aceptar dicho ofrecimiento por unanimidad. Se agradece al Tiro Federal Argentino de Buenos Aires la colaboración para todos los tiradores y la confianza depositada en esta Comisión Directiva

2. Se decide otorgar el primer slot disponible para el Mundial de Bali luego de asignar los mismos a los equipos nacionales al Sr. Roberto Casavechia quien luego de la imprevista modificación de la fecha del mundial está en la división súper veteranos donde creemos tiene posibilidades de tener un buen desempeño .

3. Se autoriza la compra de los pasajes para los equipos definidos por la comisión directiva anterior para representarnos en el Mundial de Bali hasta un valor de U$ 2,000.00 (dólares dos mil). El detalle es el siguiente: Martin Balbi, Fabricio Gigli, Jorge Rigueira, Ariel Latorre, Omar Castro, Daniel Minaglia, Jorge Baigorria, Leonardo Valentini, Adrian Burgos, Ricardo Gentile, Juan Cruz Judes Rivas, Edgardo Avinceta, Gustavo Liwko, Gabriel Alba, Hugo Serraf.
4. Se decide convocar a una reunión para el sábado 8 de marzo en las instalaciones del Tiro Federal Argentino de Buenos Aires a las 15:30 hs a todos los interesados (inclusive equipos nacionales) en participar de la delegación Argentina en el Mundial de Bali. En esta reunión se informara sobre el tema pasajes, hoteles, slots y demás temas relacionados con este viaje. Se solicitara también la asistencia del Director Regional.

5. Se decide utilizar como único medio de comunicación para la Federación Argentina de Tiro Practico, Director Regional e Inoc la lista de distribución ftpra@googlegroups.com. Se habilitan para escribir al presidente, vicepresidente, secretario, prosecretario, tesorero, pro tesorero de la FTPRA, Director Regional y Director del INOC.
6. Pago del Open 2008: se decide tomar inscripciones hasta el sábado 15/3 y se cobrara la suma de $ 150.00 hasta el inicio de pre match y luego la suma de $ 200.00 salvo los extranjeros que por cuestiones prácticas se le aceptara el pago hasta el día del torneo. 

7. Se decide solicitar la colaboración de los integrantes de los equipos para la recaudación de fondos para solventar sus gastos entregándoles un mínimo de 6 cajas de vino para su venta a un valor de $ 100.00 cada una. La rendición de los fondos recaudados debe efectuarse a más tardar el 30 de Mayo de 2008.
8. Debido al extravió del libro de actas durante la gestión anterior se decide el re empadronamiento de instructores de tiro de la FTPRA ya que esta comisión directiva desconoce la existencia de instructores activos. Se solicita a los clubes que informen esta situación dentro de los próximos 60 días.

9. Se autoriza al tesorero la confección de carnets personalizados
Todos los puntos aquí tratados e aprueba por unanimidad.
Sin más temas para tratar a las 22:00 hs se da por terminada la reunión.

